
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de febrero de 2023, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para requerir a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Manizales. 

  

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2021 00092300 

ASUNTO REQUIERE OFICINA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

 
 

 

Se ordena requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, para 

que en el término de tres (03) días contados a partir del recibido del oficio 

informe sobre el acatamiento de la orden de aclaración solicitada mediante oficio 

81 del 18 de enero de 2023, toda vez que con el oficio UL 70196 del 28 de enero 

de 2023 está dando nuevamente respuesta a la medida de embargo, la misma 

que se comunicó por parte de dicha oficina mediante oficio UL 70196 del 18 de 

junio de 2022, so pena de ser sancionado con multa de hasta diez (10) salarios 

mínimos mensuales. 

 

Para los fines pertinente se anexa copia del referido oficio por medio del cual se 

efectuó el requerimiento, al cual se hace alusión en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 

  
M.G.V.  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 034 fijado el 1 de marzo de 2023 a las 7:30 a.m.  
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